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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA; Y DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD, CELEBRADA EL DÍA 9 DE JUNIO DEL AÑO 
2026. 
 

Presidente: Muy buenas tardes. Diputadas y Diputados, para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos 

Primera; y de Niñez, Adolescencia y Juventud, por lo cual le voy a solicitar 

amablemente a la Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, me acompañe en la 

Secretaría y, al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de 

estas comisiones. 
 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, que ya me anda cambiando el 

nombre a María Patricia, se va a pasar lista de asistencia.  
 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca. 
 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 
Diputada Ma del Rosario González Flores, justifica. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica.  

La de la voz, Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano. 
 

Secretaria: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones; por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión.  

 

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habiendo cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma siendo las catorce con cuarenta y dos minutos de este día 09 de junio 
del año 2026. 
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Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 
Secretaria: Con gusto, Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 47, 48 y 49; y se adiciona el artículo 48 BIS a la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Gracias. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad. 
 

Presidente: Le daremos la bienvenida a la Diputada Blanca Aurelia Anzaldua 

Nájera y a la Diputada Gabriela Regalado Fuentes, muchas gracias por 

acompañarnos.  
 
Presidente: Diputadas y Diputados a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual busca actualizar y fortalecer derecho a la 
participación de niñas, niños y adolescentes, mediante la incorporación de 
disposiciones que amplíen su reconocimiento en los ámbitos familiares, 
comunitarios e institucional; establezcan las obligación de generar 
condiciones reales para su ejercicio; fomenten espacios de participación y 
organización acordes a su edad y desarrollo; y garanticen que, en los 
procesos donde se vean involucrados, puedan comprender la información y 
conocer las decisiones que le afectan. 
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría preguntar si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Claro que sí, con gusto. Atendiendo las instrucciones de la 

Presidencia, se consulta si alguien desea hacer uso de la voz.  
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Secretaria: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cynthia Lizabeth 
Jaime Castillo.  
 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo. Muchas gracias, Diputados, 

Presidenta, Secretarios, gracias a mis compañeras Diputadas y Diputados. El 

asunto que se encuentra a nuestra consideración busca reformar los artículos 47, 

48 y 49; y adiciona el artículo 48 Bis de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, con el objeto de fortalecer el derecho 

de participación de niñas, niños y adolescentes, garantizando que sus opiniones 

sean escuchadas y tomadas en cuenta en los ámbitos familiar, comunitario, 

institucional y judicial, mediante mecanismos que permitan su participación 

efectiva y el acceso a información comprensible sobre las decisiones que les 

afecten. El cual representa una oportunidad para seguir construyendo un 

Tamaulipas más justo, más incluyente y más comprometido con quienes 

constituyen el presente y el futuro de nuestra sociedad nuestras niñas, niños y 

adolescentes. Durante mucho tiempo, la infancia fue concebida únicamente como 

una etapa de preparación para la vida adulta, donde las decisiones se tomaban 

por ellos y rara vez con ellos, sin embargo, la evolución de los derechos humanos 

nos ha enseñado que las niñas, niños y adolescentes no son personas del 

mañana, son personas del hoy, son titulares de derechos, con opiniones, 

sentimientos, inquietudes y una visión propia sobre los asuntos que impactan 

directamente sus vidas. La reforma que analizamos fortalece el derecho a la 

participación, como una garantía efectiva, misma que reconoce que escuchar la 

voz de la niñez y la adolescencia es una obligación jurídica, ética y social, porque 

una sociedad que escucha a sus niñas y niños es una sociedad que previene la 

violencia, que fomenta el respeto, que fortalece la convivencia y que construye 

ciudadanía desde las primeras etapas de la vida. Resulta especialmente relevante 

que esta iniciativa amplíe los espacios de participación hacia los ámbitos familiar y 

comunitario, donde se forman los valores, la identidad y el sentido de pertenencia, 

además de que incorpora mecanismos que permiten a las personas menores de 

edad comprender los procedimientos judiciales y administrativos en los que se 

vean involucrados, garantizando que su voz sea escuchada y que las decisiones 

que les afecten sean explicadas de manera clara y accesible. Por ello, solicito su 

apoyo para la presente acción legislativa, hoy tenemos la oportunidad de enviar un 

mensaje claro, en Tamaulipas la voz de las niñas, niños y adolescentes importa, 

cuenta y merece ser escuchada, hagámoslo en favor de una sociedad más 

democrática, más incluyente y más comprometida con la dignidad humana. Es 

cuanto. 
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Secretaria: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 
Presidente: Muy bien. Damos la bienvenida a la Compañera Diputada Mercedes 

del Carmen Guillén Vicente, también al Diputado Alberto Moctezuma Castillo, así 

como al Diputado Víctor Manuel García Fuentes, muy amables por acompañarnos.  

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, 
manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quién esté a favor? Muy bien. 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que se realice el proyecto de dictamen, con las consideraciones antes 

expuestas en la puesta que ha sido aprobada. 

 

Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General. Si alguien desea participar favor, para indicarlo para proceder, 

en su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

acuerdos tomados en esta reunión, siendo las catorce con cuarenta y nueve 
minutos del 9 de junio del presente año.  Muchas gracias. 


